FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- El título presentado lleva aparejada ejecución, conforme a lo establecido en el número 1  del artículo 517 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LECn).

El escrito solicitando la ejecución reune los requisitos del artículo 549 de la LECn y cumple con los presupuestos procesales exigidos en el artículo 551 de la misma Ley, por lo que, como dispone el precepto últimamente citado, procede despachar la ejecución solicitada.

SEGUNDO.- La STS, 609/2012, Sala 1ª, de 19 de octubre de 2012 señala que en la adjudicación de la cosa común prevalece el acuerdo de los partícipes; pero, si tal acuerdo no existe, se impone -en caso de indivisibilidad- la venta en pública subasta “con admisión de licitadores extraños”, dado que lo que no impide a cada uno de los partícipes pujar para la adjudicación del bien, obteniendo la plena propiedad mediante el pago al resto de partícipes de la parte proporcional que les corresponda en el precio de adjudicación.

Sentado lo anterior, la remisión a la normativa específica prevista de la LEC, deberá atenerse a la peculiaridad que la división presenta. Así pues, con independencia de quién haya promovido el procedimiento de ejecución, cualquiera de las partes, podrá ocupar, indistintamente, la posición de ejecutante/ejecutado o de acreedor/deudor y ambos comuneros, como consecuencia de esa doble cualidad de ejecutantes y ejecutados, acreedores y deudores, podrán pujar o mejorar posturas y ejercer todas y cada una de las facultades que les otorga los arts. 670 y 671 LEC (AAP SANTA CRUZ DE TENERIFE, Sección 4ª, 15 de abril de 2009, ROJ: AAP TF 1448/2009).  En la ejecución de un pronunciamiento estimatorio de una actio communi dividundo no existen propiamente partes enfrentadas, sino que ha de satisfacerse el interés común de ambos litigantes, interés que pasa por la venta judicial por el mayor precio posible del bien para su posterior reparto entre los comuneros. 

El Código Civil no regula con la exhaustividad necesaria cómo haya de realizarse esa venta judicial, fuera de las apelaciones a la posible venta de común acuerdo o por árbitros o amigables componedores ( art. 402), pero ante la falta de acuerdo, es evidente que las normas a utilizar son precisamente las de la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio -descartamos la aplicación de la obsoleta normativa de las subastas voluntarias judiciales del art. 2.048 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 , provisionalmente vigentes por mor de la D.D. 1.1ª de la Ley de Enjuiciamiento Civil - pero adaptadas al fin que realmente se persigue. En tal sentido, atribuir al que insta la subasta el carácter de ejecutante  parece desacertado, por mucho que formalmente pueda serlo. Adviértase que ser ejecutante o ejecutado, con la secuela de adquirir el status jurídico-procesal correspondiente, dependería del aleatorio hecho de instar antes la ejecución que el contrario; la regla prior tempore potior in iure se erigiría, sin razón para ello, es norma distributiva de los roles procesales y provocaría absurdos como el que seguiría a la ejecución por ambos de la misma pretensión contra el contrario sin posibilidad alguna de acumulación, ya que el art. 555 la condiciona a que se trate del mismo acreedor ejecutante y el mismo deudor ejecutado. 

En conclusión, cualquiera de las partes puede solicitar la ejecución del fallo, de modo que ambos pueden revestir a la vez la calidad de ejecutante y ejecutado, y el hecho de que una de las partes lo solicite primero, no le otorga un status de privilegio frente al comunero demandado, ya que no es un ejecutante acreedor, sin que conste ninguna norma que le otorgue esta preferencia. En parecido sentido se pronuncia sobre este particular las SAP de Lleida de 25 de abril de 2.000 y de Palencia de 14 de noviembre de 1.994 

TERCERO.- En relación al procedimiento a seguir y condiciones de la subasta, dada la Jurisprudencia del TS existente sobre el particular, procede determinar en un primer momento si existe convenio entre los comuneros acerca de la adjudicación, por lo que procede conceder a ambas partes plazo de diez dies para que manifiesten y acrediten si han alcanzado algún acuerdo acerca de la adjudicación de la finca descrita. Transcurrido este plazo, de no existir acuerdo alguno de los comuneros sobre ello, se señalará fecha y hora para la celebración de la subasta, dictándose el oportuno decreto en el que se resolverá acerca de las condiciones que hab de regur la subasta y el procedimiento a seguir

PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:

 1.- Acordar despacho de ejecución para proceder a la venta en pública subasta de la finca ******, cuyos condominos son D/Dª. ******** y D/Dª.********, teniendo cualquiera de ellos la condición de ejecutante/ejecutado por los motivos expuestos.

 2.- Librar mandamiento al Registro de la Propiedad de ******» a fin de que remita certificación registral de dominio y cargas de la finca descrita

3.- Requerir a ambas partes a fin de que en plazo de DIEZ DIAS, manifiesten y acrediten si han alcanzado algún acuerdo acerca de la adjudicación de la finca descrita. Transcurrido este plazo, de no existir acuerdo alguno de los comuneros sobre ello, se señalará fecha y hora para la celebración de la subasta, dictándose el oportuno decreto en el que se resolverá acerca de las condiciones que han de regula la subasta y el procedimiento a seguir
Notifíquese esta resolución a ambas partes.

Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso alguno (artículo 555.1 LECn) sin perjuicio de que el/los deudor/es pueda/n oponerse a la ejecución despachada dentro de los DIEZ DIAS siguientes a la notificación de este Auto.

